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Cursos 2003-2004 // 2004-2005

Convocatoria.


La Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, organiza el Programa de Doctorado PENSAMIENTO POLÍTICO, DEMOCRACIA Y CIUDADANÍA, con un total de 64 créditos (32 créditos docentes, 18 créditos en seminarios, 2 crédito por la participación en un ciclo de conferencias y 12 créditos de investigación) La superación de los 64 créditos y la obtención del Diploma de Estudios Avanzados es requisito indispensable para la posterior presentación de la Tesis Doctoral.


Directores del Programa: 

Dr. Ramón Luis Soriano Díaz. Catedrático de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla

Dra. Lucía Millán Moro, Catedrática de la Universidad Pablo de Olavide de  

Sevilla.

 Dr. Carlos Alarcón Cabrera. Catedrático de la Universidad de Huelva.

Coordinadores del Programa:

Dr. Juan Jesús Mora Molina. Profesor Titular de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.

Dr. José Manuel Cortés Martín, Profesor Asociado de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.

Dr. Rafael Rodríguez Prieto, Profesor Asociado de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.

Número de plazas: mínimo 10 y máximo 30


Lugar de celebración: Área de Postgrado. Campus de la Universidad Pablo de Olavide. Carretera de Utrera, km.1. 41013 Sevilla. España.


Fecha de celebración: Programa impartido en dos años académicos presenciales, del 12 de Enero al 26 de Marzo de 2004, y del  10 de Enero al 31 de Marzo de 2005, acorde con las exigencias del Real Decreto 778/1998 de 30 de abril, que regula los Estudios de Tercer Ciclo, y que se desarrollarán en régimen intensivo de acuerdo con las especificaciones que se detallan más adelante. 

Las clases se impartirán en horario de tarde y excepcionalmente en horario de mañana.

I.- Admisión al Programa

1.- Destinatarios del Programa:

· Titulados superiores (Arquitectos, Licenciados o Ingenieros) que hayan obtenido su título en España en una disciplina de los campos de las Ciencias Sociales y de las Ciencias Jurídicas.

· Titulados superiores (Arquitectos, Licenciados o Ingenieros) que hayan obtenido su título en disciplinas de los mismos campos en Universidades o Centros de Enseñanza Superior Extranjeros, y que se regirán por lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera del Real Decreto 778/1998 que, básicamente, les ofrece dos opciones para acceder a los estudios de Tercer Ciclo:

a) Previa homologación de su título extranjero al correspondiente título español que habilite para dicho acceso.

b) Dirigiendo la solicitud de acceso a los estudios al Rector de la Universidad Pablo de Olavide, quien, previa comprobación de que el título extranjero presentado por el interesado corresponde al nivel de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, resolverá con carácter previo sobre la posibilidad de acceso a los estudios correspondientes. 

2.- Solicitud de admisión al programa:

· Los interesados en participar en el Programa de Doctorado deberán cursar la correspondiente solicitud de admisión de acuerdo al modelo de impreso de preinscripción que se puede solicitar a la Unidad de Gestión de Tercer Ciclo de la Universidad, u obtener a través de Internet en la página de la Universidad Pablo de Olavide: http://www.upo.es, siempre adjuntando la documentación que se especifica en el apartado VI.

· Es condición indispensable para que la solicitud de admisión sea evaluada, incluir una memoria preproyecto de investigación (máximo 5 páginas) en la que se refleje su propuesta de Tesis Doctoral (o en su defecto de Trabajo de Investigación Tutelado, para la obtención del Diploma de Estudios Avanzados),  que se ajuste, en la medida de sus posibilidades, a la temática del Programa, y que deberá incluir necesariamente.

· Hipótesis de trabajo suficientemente desarrolladas

· Metodología propuesta, justificada en función del proyecto.

· Bibliografía referencial y básica.

· Propuesta de objetivos y conclusiones a alcanzar.

· El plazo de solicitudes de admisión estará abierto del 16 de junio al 31 de octubre de 2003

· Antes del 15 de Noviembre de 2003 se harán públicas las listas de admitidos al Programa.

· Los solicitantes que hayan sido excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días lectivos a partir de la publicación de las listas para presentar el correspondiente recurso ante la Comisión de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide.

II.- Normativa reguladora

Los Estudios de Tercer Ciclo conducentes a la obtención del Título de Doctor por la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla se rigen por lo dispuesto en la Normativa de Estudios de Tercer Ciclo de esta Universidad, elaborada en aplicación del Real Decreto 778/1998 de 30 de abril.

La citada normativa se encuentra disponible en la Unidad de Gestión de Tercer Ciclo de la Universidad y puede ser consultada, al igual que el Real Decreto que la regula, a través de Internet en la misma página de la Universidad:   http://www.upo.es
En cualquier caso, y a efectos de información general, cualquier aspirante a cursar este Programa de Doctorado deberá tener en consideración además de las cuestiones que se detallan a lo largo de esta información, los siguientes aspectos:

1.- El título de Doctor que se obtendría, de acuerdo a lo especificado en la Normativa vigente para todas las Universidades españolas, sería el de Doctor por la Universidad Pablo de Olavide.

2.- Los alumnos que sean admitidos al programa deberán cursar obligatoriamente el total de las asignaturas, tanto las que afectan a la consecución de los créditos de docencia, como al resto de actividades especificadas en el mismo.

3.- En virtud de la Normativa vigente el Programa de Doctorado tiene la siguiente estructura:

a) Módulo docente; cuya superación tiene como consecuencia la obtención del Certificado de Docencia de Tercer Ciclo.

b) Módulo de investigación.

c) La superación de ambos módulos habilita al interesado para poder ser evaluado por el Tribunal constituido al efecto. La superación de esa evaluación tiene como consecuencia la obtención del Certificado- Diploma de Estudios Avanzados, que, como el anterior, es homologable en todas las Universidades españolas, y reconoce al interesado la Suficiencia Investigadora de cara a la posterior realización de la Tesis Doctoral.

III.- Formalización de la matrícula

1.- La matrícula se realizará de forma centralizada en la Unidad de Gestión de Expedientes Académicos de la Universidad Pablo de Olavide donde se podrán adquirir los correspondientes impresos.

2.- El plazo de matrícula estará abierto del 2 al 16 de enero de 2004.

3.- La documentación que debe ser aportada a la hora de formalizar la matrícula se especifica en el apartado correspondiente de esta misma información.

4.- Los alumnos no residentes en Sevilla admitidos al Programa recibirán instrucciones específicas por parte de la Unidad de Gestión de Tercer Ciclo a efectos de formalización de la matrícula.

5.- Modalidades de pago:

a) Pago único en el momento de formalizar la matrícula.

b) Dos plazos, en los términos que establece la Normativa (50% y 50% de los precios públicos académicos). Las tasas de secretaría se abonarán íntegras en el primer plazo.

 Los alumnos no residentes en Sevilla podrán efectuar la liquidación correspondiente mediante transferencia bancaria a la cuenta de la Universidad. Los costos de la transferencia correrán por parte del interesado, salvo aquellas realizadas desde cualquier oficina del Banco Santander Central Hispano de España o América Latina, en cuyo caso tendrán derecho a devolución de dichos costos una vez comenzado el curso.

6.- Todos los plazos a los que hace referencia este apartado III son de aplicación para el primer año del programa. Los plazos del segundo año serán comunicados a los interesados con la suficiente antelación.

IV.- Precios del Programa

· Matrícula por Créditos 1º año del Programa ( 15 Créditos cursos + 8 Créditos seminarios + 1 Crédito conferencias x 37,65 €)............................................................................................................. 903,6 €
.

· Matrícula por Créditos 2º año del Programa ( 17 Créditos cursos + 10 Créditos seminarios + 1 Crédito conferencias + 12 Créditos investigación x 37,65 €) .................................................. 1.506 €
.

· Tasas de Secretaría ................................................................................. 46,42 €
.

· Seguro Escolar (sólo españoles menores de 28 años) ............................... 1,12 €
.

· Seguro de Asistencia Sanitaria (1er periodo docente) ............................... 55,2 €

V.- Becas

- La Universidad Pablo de Olavide convoca becas de alojamiento
 en régimen de pensión completa en la residencia universitaria. Dichas becas comprenden un seguro de asistencia médica y hospitalaria. Para ello, junto con la solicitud de admisión al programa, los interesados elevarán una petición al Excmo. Sr. Rector Mgfco. de la Universidad, cumplimentando el impreso correspondiente que se puede solicitar en la Unidad de Gestión de Tercer Ciclo y que también se puede obtener a través de Internet en la página de la Universidad. En el citado impreso existe un apartado específico para la exposición de motivos por los que se solicita la beca.

A la solicitud deberá añadir el justificante de ingresos del interesado
, así como cualquier documentación que consideren necesaria para acreditar la condición de aspirante a beneficiario de una de esas becas.

En cualquier caso, y puesto que va asociada a la solicitud de admisión, sólo entre los admitidos al programa se realizará la selección correspondiente por parte de la Comisión de Becas que preside el Excmo. Sr. Rector.

A todos los efectos, la beca cubrirá exclusivamente el alojamiento, manutención y seguro médico durante cada periodo docente del programa, y nunca supondrá una reducción de los precios públicos por créditos matriculados.

Estas becas son incompatibles con cualquier otra ayuda o beca obtenida de un organismo público español.

VI.- Documentación que debe ser aportada

1.- Solicitud de admisión

· Impreso de preinscripción debidamente formalizado o, en su defecto, instancia remitida a la Dirección del Programa. Tanto en un caso como en otro se deberá adjuntar imprescindiblemente:

a) Memoria preproyecto de investigación en la forma que se explica en el apartado I.2.

b) Curriculum Vitae con documentación acreditativa de su formación académica y su experiencia profesional e investigadora, en el que se incluirán de forma ordenada y explícita:

· Apellidos, Nombre

· Nacionalidad

· Fecha de Nacimiento

· DNI o Pasaporte

· Dirección postal del domicilio actual

· Ciudad, Provincia, Estado

· Código Postal

· Profesión

· Teléfono y Fax (indicando códigos nacionales y locales)

· Correo electrónico

· Titulación/es

· Facultad o Escuela Superior donde cursó estudios

· Universidad/es donde cursó estudios

· Experiencia docente, profesional e investigadora

c) Fotocopia compulsada (autenticada) del título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente (no master u otros postgrados).

d) Una fotografía tamaño carnet.

e) Fotocopia del pasaporte (o DNI en caso de españoles).

Opcionalmente: Cartas de aval, tanto institucionales (Universidad o Centro de Investigación de origen), como personales (Profesores o Investigadores de reconocido prestigio).

2.- Becas

· Junto con la documentación anterior incluir impreso de solicitud de beca al Excmo. Sr. Rector, y las correspondientes acreditaciones, en los términos expuestos en el apartado V.

3.- Matrícula

a) El certificado de admisión en el correspondiente programa expedido por el Departamento.  

b) Impreso de solicitud de matrícula.  

c) Impreso de autoliquidación de tasas. Los alumnos no residentes en Sevilla podrán abonar los importes correspondientes a la matrícula mediante transferencia bancaria a la cuenta de la Universidad. 

d) En su caso, acreditación de las circunstancias que le eximen total o parcialmente del pago de los precios.

e) Fotocopia compulsada del D.N.I. o pasaporte. La compulsa podrá ser realizada en el momento de la matrícula presentando el original.  

f) Fotocopia compulsada del título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, o en su defecto resguardo de haber abonado los derechos de expedición del mismo.  

           

g) Dos fotografías tamaño carnet.  

h) Si fuere el caso, autorización del Departamento responsable para cursar los Cursos o Seminarios en que se matriculen fuera del programa, hasta un máximo de cinco créditos.

i) Los estudiantes que accedan en virtud de un título extranjero no homologado entregarán copia de la autorización del Rector para cursar estudios de Tercer Ciclo en esta Universidad.
VII.- Dirección a la que deben remitirse las solicitudes de admisión al Programa y las solicitudes de Beca


Universidad Pablo de Olavide.


Rectorado.


Unidad de Gestión de Tercer Ciclo.


Carretera de Utrera, km.1. 41013. SEVILLA. ESPAÑA.


Tfno.: +34- 954 349  370 / 089


Fax:    +34- 954 349 239


e-mail: terciclo@upo.es

VIII.- Objetivos del Programa


El programa de Doctorado intenta ser un complemento de la titulación  de segundo ciclo, "Ciencias Políticas y de la Administración" ya aprobada por la Junta de Gobierno de la Universidad Pablo de Olavide. 


En el panorama universitario español hay escasos programas de Doctorado dedicados a la Filosofía política, quizás porque esta especialidad no constituye un área de conocimiento autónoma. La antigua macro-área "Filosofía del Derecho, Moral y Política" del profesorado universitario español ha quedado escindida en dos áreas - Filosofía del Derecho y Filosofía Ética -, permaneciendo al margen, como desasistida "tierra de nadie", la Filosofía política. En consecuencia, este programa viene a cubrir un hueco en las ofertas habituales de los programas de Doctorado, sobre una temática que, independientemente de las carencias académicas, despierta un vivo interés tanto en la doctrina del especialista como en la curiosidad de los no eruditos.


La  Filosofía política gira actualmente sobre dos vectores: democracia y ciudadanía. Asistimos a una crisis de la democracia representativa, dueña de toda la escena política. La crítica a las instituciones democráticas de las democracias de la cultura occidental es ya un hecho consabido, y son muchos los que apuestan por alternativas a este modelo insuficiente de democracia, apuntando a nuevos modelos de democracia, como la democracia directa, de fácil aplicación en el ámbito municipal, y la democracia participativa, constituida por grupos de ciudadanos de acción política, cuyas actividades son complementarias, pero se sitúan al margen de los partidos políticos.


Por otro lado, el concepto clásico de ciudadanía es insuficiente a todas luces por coincidir con la restringida nacionalidad estatal al uso. La ciudadanía se amplía hoy en un doble sentido: práctico, incorporando lentamente, con toda clase de obstáculos, a las minorías nacionales y a las minorías emigradas, y teórico, porque cada vez es más incesante en la doctrina la opinión favorable a una ciudadanía universal o cosmopolita, que quiere convertir al ciudadano, al margen de su país de origen, en ciudadano del mundo, un ecociudadano preocupado por los asuntos de toda la Humanidad. Por un lado, las masas de marginados, de los "otros", luchan por llegar al estatus de ciudadanos del Estado, al que han emigrado, o en el que constituyen una minoría  histórica. Por otro, los ciudadanos del Estado cada vez más aspiran a convertirse en ciudadanos del mundo, porque los problemas del mundo afectan directamente a su propio Estado y a su comunidad. ¿Cómo establecer una lógica en estos, al parecer, divergentes estratos de ciudadanía?.


De acuerdo  con la importancia de estos dos vectores, el programa de Doctorado une los términos "democracia" y "ciudadanía" al término general "pensamiento político" en su enunciado y dedica cursos, seminarios y conferencias al análisis de la democracia y la ciudadanía.


Pero los temas de actualidad se enmarcan en las concepciones políticas generales, que actualmente atraviesan una criba en toda línea, enfrentándose unas a otras con  crudeza  y riqueza de argumentos. No podía faltar la alusión a la pugna más candente e interesante en la actualidad: la que desde hace ya unos años mantienen los liberales y los comunitaristas. Los primeros partidarios de un racionalismo universalista, concretado en el universalismo de los derechos humanos de la cultura occidental, y los segundos proclives a un particularismo cultural, en el que valores y derechos no tienen otro fundamento que las señas de identidad cultural y otro alcance que las fronteras de cada cultura. Junto a ellos, el socialismo y su propuesta de Estado social , colocado en un punto medio entre posturas (para los socialistas) extremas representadas por liberales y comunitaristas. Y más allá aún, en lontananza, en la vanguardia teórica de nuestros días, la filosofía política ecológica -la "filosofía verde"- integradora y utópica, cuyos representantes más avanzados incluso se atreven a hablar de los derechos de la Tierra-Gaia y de los animales, y de la creación de un marco político universal en el que todos convivamos en armonía. No podemos olvidar dos temas de rabiosa actualidad: el fenómeno del nacionalismo (o, mejor, los nacionalismos) y el pacifismo y las estrategias para la paz. Todas estas interesantes concepciones tienen su apartado en el  programa de Doctorado.
IX.- Régimen del Programa, Contenidos y Profesorado

1.- CURSOS

Se ofertan en total once cursos, impartidos por profesores universitarios: 11catedráticos y  9 Profesores Titulares, con una cuidada selección de los especialistas sobre cada tema. Suman 15 créditos en el primer año y 17 créditos en el segundo. Los cursos serán programados para ser impartidos escalonadamente a lo largo de las semanas, con un promedio aproximado de dos créditos por semana, complementados con los seminarios indicados en el punto siguiente, igualmente espaciados semanalmente.  Se procura con ello crear las condiciones adecuadas para una eficaz asimilación de los conocimientos y la reflexión reposada de los alumnos.

PRIMER AÑO (ENERO-MARZO 2004)

Curso 1. Título: Metodología y técnicas de investigación social (I).  

Número de créditos:  5 créditos de contenidos metodológicos

Coordinador: Prof. Dr. D. Ramón Soriano, Universidad Pablo de Olavide (Sevilla) 

1.1. Cómo se hace una tesis (2 créditos)

Dr. Ramón Soriano, Universidad Pablo de Olavide (Sevilla).     

1.2. Métodos y técnicas de investigación en ciencias sociales (3 crédito)

Dr.  Juan Jesús Mora. Universidad Pablo de Olavide (Sevilla).        

Curso 2. Título. Liberalismo versus comunitarismo

Número de créditos: 3 créditos de contenidos fundamentales

Coordinador: Prof. Dr. D. Pablo Badillo O´Farrel. Universidad de Sevilla

2.1.  Liberalismo y comunitarismo ¿Isaiah Berlin versus Charles Taylor?  (1 crédito)

Dr. Pablo Badillo O´Farrell. Universidad de Sevilla                                     

2.2.  De los nevellers a Locke: la historia de la frustración comunitarista  (1 crédito)                   

Dr. Enrique Bocardo Crespo. Universidad de Sevilla                                                                              

2.3. La moralidad privada desde la doble perspectiva liberal y comunitarista (1 crédito)

Dr. Juan Carlos Suárez. Universidad de Sevilla

Curso 3. Título:  Democracia (I). Democracia y Derecho.


Número de créditos: 3 créditos de contenidos fundamentales.

Coordinador: Prof. Dr. D. José Ignacio Morillo Velarde. Universidad de Cádiz.

3.1.  La participación ciudadana en la Administración pública (1 crédito)

Dr. José Ignacio Morillo Velarde. Universidad de Cádiz.

3.2.  Participación democrática y Constitución (1 crédito)

Dr. Manuel Terol Becerra, Universidad de Huelva.

3.3.  Democracia y Jurisdicción: El Tribunal Penal Internacional (1 crédito)

Dr. Vicente Guzmán Fluja. Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.

Curso 4. Título:  Ciudadanía (I). Los ciudadanos en la esfera supraestatal. Ciudadanía y cosmopoliticismo.    

Número de créditos:  2 créditos de contenidos afines.

Coordinadora: Profa. Dra. Lucía Millán Moro, Universidad Pablo de Olavide (Sevilla)

             4.1. La sociedad civil y el Derecho Internacional: nuevos actores en la  escena mundial (1 crédito)

Dr. Luis Pérez- Prat, Universidad Pablo de Olavide (Sevilla)

4.2. La ciudadanía en la Unión Europea (1 crédito)

             Dra. Lucía Millán, Universidad Pablo de Olavide (Sevilla).

Curso 5. Título: Pensamiento político verde.  

Número de créditos: 2 créditos de contenidos afines.

Coordinador: Prof. Dr. D. Francisco Garrido Peña. Universidad de Granada.

           5.1. La ciudadanía ecológica (1 crédito)

Dr. Franciso Garrido Peña, Universidad de Jaén.                                                                                

5.2.  Ecología, Estado de Derecho y democracia (1 crédito)

Dr. José Luis Serrano Moreno, Universidad de Granada

SEGUNDO AÑO  (ENERO-MARZO  2005)         

Curso 6. Título: Socialismo versus Conservadurismo 

Número de créditos: 3 créditos de contenidos fundamentales

            Coordinador: Prof. Dr. Francisco Contreras Peláez, Universidad de Sevilla.

            6.1. Fundamentalismo e Integrismo (2 créditos)

            Dr. Juan Jesús Mora Molina. Universidad Pablo de Olavide de Sevilla

            6.2. Socialismo, Estado social  y derechos sociales (1 crédito)

 Dr. Francisco Contreras, Universidad de Sevilla. 

Curso 7. Título:  Pacifismo y estrategias para la paz.


Número de créditos: 2 créditos de contenidos afines.

            Coordinador: Prof. Dr. D. Carlos Alarcón Cabrera. Universidad de Huelva

7.1. Las distintas modalidades de guerra y de paz (1 crédito)

Dr. Alfonso Ruiz Miguel. Universidad Autónoma de Madrid.

7.2. Máscaras y Falacias de las teorías belicistas (1 crédito)

Dr. Carlos Alarcón Cabrera. Universidad de Huelva.  

Curso 8. Título:  Los nacionalismos

Número de créditos: 2 créditos de contenidos afines.

Coordinador: Prof. Dr. Fernando Llano Alonso. Universidad de Sevilla.

8.1.   Enfoque histórico-ideológico y problemática actual del nacionalismo (1 crédito)

Dr. Fernando Llano Alonso. Universidad de Sevilla.

8.2. El nacionalismo a principios del siglo XXI  (1 crédito)

Dr.  José Ramón Bengoetxea.  Universidad del País Vasco.

Curso 9. Título:  Democracia (II). Modelos de democracia y participación social. 


Número de crédito: 4 créditos de contenidos fundamentales.


Coordinador: Prof. Dr. D. Clemente Navarro Yáñez.

9.1.  Crisis de la democracia y modelos alternativos (2 crédito)

Dr. Rafael Rodríguez Prieto. Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.

9.2.  Democracia participativa y ciudadanía: actores, procesos y políticas públicas (1 crédito)

Dr. Clemente Navarro Yáñez. Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.

9.3. Participación ciudadana y Administración única (1 crédito)

Dr. José Joaquín Fernández  Alless. Universidad de Cádiz.

Curso 10. Título:  Ciudadanía (II). Los no-ciudadanos: las minorías.  

Número de créditos: 3 créditos de contenidos fundamentales

Coordinador: Prof. Dr. D.  José María Contreras, Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.

10.1.  Ideologías, minorías y derechos de las minorías (2 créditos)

Dr. Ramón Luis Soriano Díaz,  Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. 

10.2.  Minorías: estatuto jurídico en el Derecho Internacional y Comparado (1 crédito)

Dr. José María Contreras Mazario, Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.                          

Curso 11. Título:  Metodología y técnicas de investigación (II)

Número de créditos: 3 créditos de contenidos fundamentales.

Coordinador: Prof. Dr. D. Ramón Luis Soriano Díaz. Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.

11.1 Recapitulación,  definición  y presentación de trabajos de investigación (I) (2 créditos)

Dr. Ramón Luis Soriano Díaz. Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.

11.2 Recapitulación, definición y presentación de trabajos de investigación (II) (1 crédito)

Dr. Juan Jesús Mora Molina. Universidad Pablo de Olavide de Sevilla

2.- MODULO DE INVESTIGACIÓN


Las tesinas, que deberán realizar los alumnos para obtener los 12 créditos en este apartado serán dirigidas y tuteladas por los profesores de los distintos cursos y seminarios del Programa. Cada profesor dirigirá a un máximo de 4 alumnos en la realización de la tesina. 

3.- SEMINARIOS
              Los seminarios, impartidos por profesores universitarios doctores, tendrán como principal objeto iniciar a los alumnos en los trabajos de investigación.

A lo largo del primer y segundo año de los Cursos de Doctorado se realizará un ciclo de Seminarios. 2 seminarios  en el primer año y 3 seminarios en el segundo año. En cada año cada seminario será impartido por un profesor distinto. 

Los seminarios están concebidos y configurados como instrumentos para el análisis de textos y el debate y discusión de los mismos y para la preparación de los alumnos en las tareas investigadoras. Son un instrumento de extraordinaria relevancia en la programación, como complemento de los cursos y espacio para la reflexión y maduración de los temas. Los organizadores del programa sitúan a los seminarios en el mismo plano de los cursos, y  no concebirían una programación acabada de un programa de Doctorado sin la presencia de los seminarios, con las características que aquí se les otorgan.

Asimismo, a diferencia de los cursos del Doctorado, que se pueden impartir en jornadas de horario concentrado, por las necesidades logísticas del cuadro de profesores externos del programa de este Doctorado, los seminarios se impartirán en sesiones espaciadas a lo largo de los meses del periodo docente marcado de cada año  para facilitar la reflexión serena y continuada.
Los seminarios tienen un título amplio con la finalidad de incluir los grandes apartados del programa de Doctorado

TÍTULOS DE LOS SEMINARIOS Y PROFESORES

1. Filosofía política y Metodología  (4 créditos de contenidos metodológicos en primer año).

Dr. Fernando León Jiménez, Universidad de Huelva y Audiencia Provincial

2. Filosofía política y Feminismo (4 créditos de contenidos fundamentales en primer año).

Dr. Rafael Rodríguez Prieto, Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.

3. Terrorismo y  violencia del Estado (4 créditos de contenidos fundamentales en segundo año).

Dr. Fernando León Jiménez, Universidad de Huelva y Audiencia Provincial.

4. Los retos de la democracia en el siglo XXI  (4 créditos de contenidos fundamentales en segundo año).

Dr. José María Seco Martínez, Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.

5. Filosofía política de la Globalización (2 créditos de contenidos afines en segundo año).

Dr. Rafael Rodríguez Prieto, Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.

Total créditos....................................................................................................18

3. CONFERENCIAS.

Las conferencias tendrán unidad temática y podrán ser ofertadas, como ciclo de conferencias, a toda la comunidad universitaria y al público en general.

TÍTULOS DE LAS CONFERENCIAS Y PROFESORES.

1. Democracia, Constitución y Garantismo, por Luigi Ferrajoli, Universidad de  Camerino

2. Democracia y Estado de Derecho, por el Dr. Elías Díaz García    Universidad Autónoma de Madrid.

3.  Democracia y Telemática, por el Dr. Antonio Enrique Pérez Luño, Universidad de Sevilla.

4. Democracia, Sociedad y Clases sociales, por el Dr. Luis García-San Miguel, Universidad de Alcalá de Henares.

5. Democracia, ciudadanía y política alternativa, por el Dr. Juan Ramón Capella, Universidad de Barcelona

Total créditos......................................................................................2 créditos

RESUMEN DE CRÉDITOS DEL PROGRAMA:

PRIMER AÑO: TOTAL CRÉDITOS: 24

15 CRÉDITOS CURSOS.

  8 CRÉDITOS SEMINARIOS

  1 CRÉDITO CONFERENCIAS

SEGUNDO AÑO: TOTAL CRÉDITOS: 40

17 CRÉDITOS CURSOS.

10 CRÉDITOS SEMINARIOS.

  1 CRÉDITO CONFERENCIAS.

 12 CRÉDITO INVESTIGACIÓN

TOTAL CRÉDITOS PROGRAMA:  64.

4.- EVALUACION

Los alumnos serán evaluados al final de cada curso y seminario de doctorado. La nota final de cada doctorando se obtendrá según las pruebas realizadas de contenidos teóricos y prácticos.

Todos aquellos doctorandos que superen las pruebas de los cursos y seminarios recibirán el Certificado de Docencia de Estudios de Tercer Ciclo en el que figurará la calificación numérica obtenida, que será la media de las calificaciones de los cursos y seminarios. Dicho certificado acreditará que el interesado ha superado el módulo de docencia del tercer ciclo de estudios universitarios de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. Este Certificado será homologable en todas las Universidades españolas y en todas las Universidades extranjeras que lo convaliden.

El módulo de investigación será evaluado por los profesores encargados del mismo a partir del trabajo o los trabajos de investigación realizados por el doctorando. Éste deberá realizar una exposición en la que describirá la hipótesis de trabajo, la metodología utilizada, los resultados obtenidos y las conclusiones que de sus resultados se pueden derivar. Los profesores también valorarán si los resultados han sido publicados, o presentados en Congresos de la especialidad. Por último, se tendrá en cuenta un informe del tutor del doctorando durante el período de investigación sobre la capacidad investigadora del candidato.

Una vez superados ambos módulos, se valorarán los conocimientos adquiridos por el doctorando en los distintos cursos, seminarios y período de investigación tutelado a través de una exposición pública ante un Tribunal. El Tribunal estará formado por un Catedrático de Universidad como presidente, un profesor de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla  y un profesor ajeno a dicha Universidad y serán nominados en su momento por la Comisión de Doctorado. Los tres miembros serán Doctores.

La superación de esta prueba permitirá al doctorando obtener el Certificado-Diploma de Estudios Avanzados acreditativo de los estudios realizados en aquella área de conocimiento del programa en la que se desarrolle el trabajo de investigación tutelado, que le reconoce la Suficiencia Investigadora, requisito indispensable para la posterior presentación de la Tesis Doctoral.
5.- ACEPTACIÓN DE UN PROYECTO DE TESIS DOCTORAL


Los alumnos que hayan obtenido la suficiencia investigadora podrán, si así lo desean, iniciar una Tesis Doctoral. Cada uno de los 30 alumnos del Programa de Doctorado podrá realizar la Tesis Doctoral en su centro de investigación de origen o en cualquier otro siempre que la Universidad donde se ubique el centro (Facultad, Instituto, etc.) desarrolle investigación que comprenda el campo temático desarrollado en el Programa, y que el doctorando tenga la autorización de su tutor en el Programa de Doctorado. Básicamente, se pretende que aquellos alumnos que no realicen su Tesis Doctoral en la Universidad Pablo de Olavide, la realicen en centros de reconocido prestigio, con los que sería susceptible la firma de un Convenio de colaboración, para garantizar la continuidad en su formación científica.


El doctorando presentará, antes de terminar el programa de doctorado, un proyecto de Tesis Doctoral avalado por el Director o Directores de la misma y el Departamento correspondiente decidirá sobre la admisión de dicho proyecto, en base al interés del tema escogido, a su adecuación al Programa de Doctorado, a la posibilidad de llevarlo a cabo en el centro de investigación seleccionado, y al cumplimiento de la normativa desarrollada en la Universidad Pablo de Olavide.


La presentación y lectura de la Tesis Doctoral se llevará a cabo siguiendo lo dispuesto en la Normativa vigente .
� Precios Públicos fijados anualmente por Decreto de la Consejería de Educación y Ciencia. A modo indicativo, y a la espera de su fijación para el curso 2003-2004, se indican los precios del curso 2002-2003.


 


� Precios Públicos del curso 2002-03 sujetos a revisión anual.





� Idem.





� Idem.


� Precios Públicos del curso 2002-03 sujetos a revisión anual.


� OPCIONAL  para extranjeros de cualquier edad y españoles mayores de 28 años al no quedar incluidos en el seguro escolar. Precio concertado para el curso 2002-2003, pendiente de fijación para el curso el 2003-2004 según revisión anual de acuerdo. Cobertura desde el momento del alta hasta la clausura del primer período docente (26/03/04). Esta propuesta de seguro de asistencia sanitaria es ofertada como opción recomendable a aquellos alumnos que no estén en posesión de tal cobertura en España mediante póliza personal internacional. 


� Alojamiento compartido.


� Las solicitudes que no aporten dicha documentación no serán evaluadas.
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